
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA. -DEPTO. DE EDUCACIÓN-

$14.600.- (catorce mil
proporc¡onales.

-Regulariza y Aprueba Renuncia del Trabajador y
Finiquito.

LorA, 26Et'lE,2016

DEcREro N" 27 O .-ttcl

Vistos:

Contrato de Trabajo a plazo Fijo a contar del
9!9]i0r6'entre ra Municiparidad de Lota, Departamento de Educación y don vrcroR
ORIAS OARDENAS; Decreto.DEM N"601 der 30 de septiembre de 2o1s que derega firmabajo la fórmula "por orden der Señor Arcarde"; Articuro r ss número 4 der código delTrabajo; y en uso de las facultades que me confiere el NI. 12" y 63. de la Ley N.ig.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

l.- REGULARíCESE y APRUÉBESE finiquiroque da cuenta der término de ra reración raborar entre ra Municiparidad de Lota,
Departamento de Educación, en su caridad de Empreador y er trabajador, conductor delárea de movirización en er Departamento de Educación Municipar oé Lota, Don VrcroR
ORIAS CARDENAS, RUT N"

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del 26
de enero de 2016 por la causal "Vencimiento der plazo convenido" estabrecido en er Art.
159 número 4 del Código del Trabajo.

3.- PROCÉDASE al pago de la suma oe
seiscientos pesos) por concepto de vacaciones pendientes v/o

4.- |MPúTESE lo anteriormente indicado, al ÍTEM
215-23-01 -004 Desahucio e Indemnizaciones.

COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.-
ANOTESE, REGULARÍCESE, REGÍSTRESE.

RUIZ

CAOiEM

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

f*R


